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P A R T I - : O F I C I A í . . 

S. M . la Reina nuestra Se
ñora (Q. O. G.) y su aügusla 
Real familia cont inúan en osla 
corle sin noveilail en su i m -
porlanle saluii. 

Del Gobierno de provincia.-

N ú m . 231 . 

E l l imo. AV. Director gane-
r a l de Correos con fei.ha «5 
del actual, me comunica la 
Real orden siguiente. 

E l Excmo. Sr. Ministro"i)e 
la Gobernación con fecha 10 
del actual me dice lo siguien
te. . 

«Alendiemlo S. M , la Reina 
(Q. D. G.). á lo conveniente 
que será para la mas acertada 
dirección de la corresponden
cia el que se difunda cuanto 
sea posible el conocimiento de 
la Carla de Correos y l'oslas 
de España, cuya publicación 
debe continuarse • lodos los 
años por esa Dirección gene
ral, y .teniendo en considera
ción sui utilidad y económico 
precio el' cual según V. 1. 
manifiesta no escederá de ocho 
reales cada ejiimplnr, se ha dig
nado S. M . . resolver.se reco
miende su adquisición á lodos 
los Ayuiilamieiitos, adinilien-
doles anualmente.en sus.cueu-
tas la espresada suma, que sa
tisfarán á las dependencias de 
Correos de quienes reciban 
aquella, y estas entregarán su 
importe á las Administraciones 
He Hacienda pública de sus 
respectivas provincias. De Real 
orden lo digo á V. I . para los 
efectos correspondientes.» 

Ló qu'e traslado i V. S, pa

ra su conocimiento y para que 
llegue al de los Ayuntamien
tos de esa provincia por me-. 
dio del Bnlelin oficial, debien
do advertirles que la espresa
da Carta, que aimalmenle ad-
íjuirirá nuevas mejoras, es de 
general ulil i i lail por (pie com
prenderá, en lo sucesivo, las 
instrucciones y tarifas que de
ben conocerse para dirigir con 
acierto la correspondencia á la 
Península, á Ultramar ó al 
Eslr'angero, cuyos dalos son 
tanto mas necesirios cuanto las 
nuevas vias .férreas y los tra
tados postales modifican y me-
¡oran progresivamente la' cele
ridad, las tarifas y los medios 
de trasmisión. 

Ruego á V. S. se sirva d i 
rigirme en los primeros días 
de Julio próximo, un ejeiiiy 
piar del Bolelin en que se in -
serlc la presente, y «» el caso 
en que existan, una relación 
de los Ayuntamientos que ha
yan manifeslado no desear que 
se les remita la citada Carla 
Postal, con el objeto de veri
ficarlo á los restantes. 

Lo r/ue se anuncia en este 
¡ieriódico ojicial para su ¡ m -
blicidad, y á fin de i/ue los 
/Ayuntamientos i/ue no puedan 
adtjuirir ctta obra ajiesar de 
su importanaia ¿ interés lo 
manifiesti'n a este Gobierno de 
provincia en el termino de ocho 
dias a los efectos ipie se ex
presan. León. 2 1 de Junio de 
1862.-— A7 Gobernador inte
rino, Bernardo M a r í a Cala
bozo. 
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ADMINISTRACION liCON'ÓMUU 
DE '1,1 DIÓCESIS DE ASTOUUA. 

P R O V I N C I A D E I . E O X . 
Deudores d e C r u z a d a — P r e d i c a c i ó n de 

1861 . 

Cuevas de la Valducrna. 

Is'a de arriba. 
Valdeviejas. 
Valde San Lorenro, 
Morales del Arcediano. 
Oteruelo de la' Valduerna. 
Villalis. 
Castrdtierra. 
(iimenez. 
Herreros y Tabuyuelo. 
Torneros de Jamuz 
Tabuyo. 

•.Priarauza. • 
..Santiago de Millas. 
. Castrocontrigo. 

Pozos. ', " ", 
Llanris de Cabrera. 
Sigueyas. 
Lomba de Cabrera. 
Encinedo. 
Iruela. 
Quintana de Fon. 
Cogorderos. 
Villamegil. 
Castrillus de Cepeda. 
Porqueros. 
Inicio. 
Espino. 
Zacos. . , 
Otero de Escarpizo. 
Molina (errera. 
Moral de Crvigo. 
Onamio. 
Molina Seca. 
San Esteban de Valdueza. 
Valdefrancps. 
Valdccañuda. 
O í U e l . i . . 

Las Vegas de ye res. 
Cabañas raras. 
Villamarlin del Hieizo. 
Villadecanes. 
Otero de id. 
Arborbuena, 
Quilos. 
San Miguel de Arganza. 
San Juan de la Mala. 
Valle de Finolledo. 
Fabero. 
Peranzanes. 
Trascastro y Carisedo. 
Chano. 
Guimara. 
Faro. 

Tombrio de arriba. 
pSan Miguel de las Dueñas . 

Losa ila. 
Robledo de las Traviesas. 
Igueña . 
Astorga 13 de Junio de 

186a.= Matias Arias. 

•Habiéndose remitido á este 
Gobierno de provincia la an
terior relación de descubiertos 
he dispuesto se inserte en cslü 
periódico oficial para conoci
miento de los deudores á quie
nes se fidvierte que sí, en lo 
que resta de mes no verifi
can el correspondiente pago se 
espedirán apremios á su cesta. 
León 21 de Junio de 18G2. 
= E I Gobernador interino, Ber
nardo María Calabozo. 

iGatota oiím, 100,—üia 9 <lc Jimio) 

M I N I S T E R I O 01! F O M E N T O . 

REAL DECRETO, 

Visto el expediente de califi
cación instruid» por Gober
nador de esta provincia para 
el establecimiento de'una socie
dad anónima qup. se propone 
por objeto principal de sus 
operaciones la construcción y 
explotación de la línea férrea 
de Medina del Campo á Za
mora: 

Vista la Real orden de S del 
j-orrien.te, jpor la que se aprue
ban los esl'álutos de la mi 'ma, 
según se hallan consignados en 
escritura de 12 de Mayo ú l 
timo: 

Vistos los documentos pre
sentados para acreditar el des-, 
embolso del 10 por 100 del 
capital social, que como primer 
dividendo pasivo se ha desig
nado con arreglo á lo dispues
to en el art. 3." de la léyv de 
11 de Julio de 1860. 

Considerando que en la ins
trucción de este expediente te 
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l i ^ n fiimplWo . tas presc'tiycio-
• ut'A Ipgales: 

O'nio el Coiisejo de Estado 
cu pleno, y de acuerdo con el 
ile Ministros, 

Vengo eo autorizar la cons-
litticioa de la referida sociedad 
anónima con el t i tulo de Com
pañía del ferro-carril de Me-
dino del Campo 4 Zamora, & 
la (juc se trasfiere la concesión 
«le la expresada línea; señalán
dole- el plazo de treinta días 
liara que dé principio i sos 
operaciones. •. 

• Dado en Palacio á 6 de J n -
j i io de mil ochocientos sesenta 
y dos. 

Está rul)rtcado de la Real 
inano .=El Ministro de Fomen
to, Antonio Aguilar y Correa. 

fSH'tu riiiu. Í M . ™ b i s 7 Je Juaia. 

HIKISTEIIII) DE ti COBERHCIOI 

En el eüpcdiente y autos de 
rnmpctencia suscitada entre el 
(•obernador de la provincia de 
íjérida y el Jue» de primera 
instancia de Cervera, de los 
cuales resulla: 

Que el Alcalde de Graneo» 
do Cervera solicitó en 30 He 
Abr i l de 1856, á nombre de 
algil-nos vecinos de la misma 
villa y con arreglo á la: ley de 
.Íá7 de Febrero del propio año, 
la redención de un censo de 
(pie se declaraban deudores de 
pensión anual de 60 libras 
catalanas á Pavor del beneficio 
del santuario de Nuestra Se
ñora del Camino, fundada en 
.1 734: 

Que en 30 de Junio tle 
1859, previo juicio de cont i-
liacioii celebrado el día ante
r ior , el Presbilero D. José 
-Porragasa, t*rtlÍ6 obtentor del 
lieneticio ó capellanía fundado 
en la capilla de Tíuestra Seño-
ta del Camino en el término 
<le la villa de Grañena, enta
bló ante' el .lúe* de primera 
instancia de Cer'véra demanda 
contra J). Un morí Joquet, en 
reclamación de la cantidad de 
2.340 libras, moneda barcelo
nesa equivalente á 78 onzas de 
oro, importe de 39 pensiones 
vencidas hasta 9 de ¡Mayo de 
aquel"año de un'cehsal corres-, 
pendiente al mismo lieiJeHcio, 
con mf.s las que fueren ven
ciendo: 

; Que contestada la demanda, 
y habiendo fallecido el indica
do Prt.sbílero durante la sus-
tanciacion del recurso, le con-
tinnanoh sus herederos;'y es
tando corriendo gl t é rmino de 

pruebi, comparecieron en au
tos en 7 de Mayo de 1861 dos 
sujetos como comisionados del 
Ayuntamiento de Granena pa
ra pagar los censos del c o m ú n , 
y se asociaron á la defensa de 
los derechos del demamlado 
Joquet, reproduciendo sus e í -
cepciones; que cotí la misma 
lecha de 7 de Mayo de 1861 
el Gobernador de ia provincia 
puso en conocimiento del A l 
calde de Grañena que la Jun
ta provincial de Ventas había 
aprobado en sesión del dia an
terior ia redención que se so
licitó en 30 de Abril de IS56 
del censo de 640 rs. y el r é 
dito anual afecto al beuefn: io 
de la Virgen del Camino, y el 
Comisionado de Ventas de Lé
rida se dirigió también al indi
cado Alcalde i fin de que se 
hiciese el pago de la expresada 
redención en el t é rmino de ocho 
días; y habiéndose hecho efecti
vo el pago ile la redención y 
réditos del censo vencido des
de I . " de Mayo de 185!'), se 
otorgó la escrita ra en forma 
por el Juei de Hacienda de la 
provincia en 31 del referido 
Mayo de t8Gt , expidiéndose 
por el Administrador principal 
de Hacienda pública las corres-
pondiéules cartas de pago del 
capital y réditos hasta la lecha: 

Que el Alcalde puso todo en 
conocí miento del Gobernador en 
23 de Agosto siguiente á fin 
de que dirigiese al Juagad» 
formal requerimiento de i n h i 
bición en el negocio: 

Que requerido en efecto el 
Jaez, este sostuvo su jurisdic
ción en consideración p r in -
cipalmente á que el litigio ha
bía empezado cerca de dos 
años antes de la escritura de 
redención del censo, y á que 
las acciones y excepciones de 
que se trata en el pleito, cor
responden al derecho civil pri
vado en cuanto afectan á las 
personas que litigan, dé lo cual 
resultó la presente competen
cia: 

Vista la ley. da 1.° de Mayo 
de 1355, en cuyo artículo 7 0 
se concedió á los censatarios el 
plazo de- seis meses para redi
mir los cenaos que se vendían 
con arreglo á esta ley, y en 
cuyo art. 11 se expresó que se 
perdonaban los atrasos 'que 
adeudasen . los censatarios, ya 
procediesen de que no se h u 
bieran reclamado en los cinco 
últ imos años, ya de ser los 
censos desconocidos ó dudo
sos, ó ya por cualquiera otra 
causa, con u l de. que se confe

sasen deudores de los capitales 
ó sus réditos: 

Vi>ta la tnstru¡;cton de 31 
de Mayo de 1855, que en su 
á r t . 96, párrafo octavo y nove
no dispone que entenderá la 
Junta de Ventas en la reso-
lucinii de todas las reclamacio
nes ó incidencias de ventas 
de finca-1, censos ó sus. reden
ciones, y resolverá, ó consulta
rá al Gobierno dando su. di.c-
lámen, cvunlas duda» la ocur
ran y las le.-olliciones que es
tén fuera de sus atribuciones: 

Visto el art. 7." de la ley de 
27 de Febrero de 1856, en 
que se condonaron todos los 
atrasos de réditos A los censata
rios y demás pagadores de gra 
vánrenes desamoi tizados que 
adeudasen mas de tres anuali
dades, contando desde 1.' de 
Mayo ile 1853 entendiéndose 
este perdón con la obligación 
de redimir respecto á los cen 
salarios de censos conocidos y 
con la de redimir ó reconocer 
el capital, obligándose á pagar 
los réditos sucesivos tocante á 
lo* de censos dudosos ó ignora
dos, toda dentro del plazo de 
seis meses, prorogable á otros 
seis por el Gobierno;y habiendo 
ríe considerarse dudosos para el 
indicarlo objeto aquellos que ni 
hubiesen pagado los réditos, ni 
se les hubiese reclamarlo, ya ju
dicial, ya gubernativamente en 
los últimos cinco años, venci
dos hasta el expresado 1." de 
Mayo. 

Vistos los Reales decretos de 
23 de Setiembre y 14'de Octu
bre de 1856 declarando en 
suspenso " i venta de los bienes 
del clero secular devueltos al 
mismo por la ley de 3 de 
Abr i l de 18^5, y suspendiendo 
también la ejecución de la ley 
de 1.° Mayo de 1S55: 

Visto el Real decreto de 21 
de Agosto de 1860, que dispo
ne en su art. 14 qi'e la Junta 
superior de Ventas ríe Bienes 
Nacionales y las de provincias 
procederán respectivamente á 
la aprobación de • los expedien
tes de redención de' censos 
eclesiásticos que se ballasen'pen-
dientes al expedirse el Real de
creto citarlo da 26 de Setiem
bre de 1856: 

Considerando que la cuestión 
que se presenta en este nego
cio,' relativa á si los atrasos que 
se reclaman judicialmente del 
censo de que se trata queda
ron ó no condonados con ar 
reglo á las leyes y los Reales 
decretos que en su lugar se 
citan, con la resolución guber
nativa dada á la instancia de 

redención de censo de ?.0 da 
Abr i l de 1-856, no puede me
nos de estimarse como una i n 
cidencia de la misma reden
ción, de la que corrc-pninli! 
conocer á la Autoridad admi-
niitrativa, según lo prescrilu 
en el art . 96 de la instrucción 
de 31 de Mayo de 1855; 

Conformándome con lo con
sultado por el Consejo de Es
tado en pleno, 

Vengo en decidir esta com
petencia i favor. de la A d m i 
nistración. . . . • • . • V. 

Dado en Aran ju rx 13 de 
Mayo de 1 8 6 á . = E s á rubrica
do de la Real « 1 3 1 1 0 = El M i 
nistro ríe la Gobernación, José 
de Posada Herrera. 

(GMIII núm. 102.—Din I I da JunioJ 

Admittistnwiwi /ocal.—¿Vcgocíado 3.* 
Circular. i 

Dispuesta por Fieal orden 
circular de 7 de Febrero próc-
simo pasado la inclusión en los 
presupuestos municipales adi
cionales al ordinario riel cor
riente año de esa capital y pue
blos cabeza de partidos de la 
cantidad necesaria para pago de 
una colección completa ríe pe
sas y medidas del nuevo siste
ma mélríco-deciinal, la Reina 
{Q. D. G.) ha tenido á bien 
mandar, con el fin de que no 
sufra entorpecimiento el servi
cio mencionado, que conocido 
que sea por los Ayuntamien
tos respectivos el tipo de la su
basta de los mencionarlos obje
tos, .se consigne por las mismas 
municipalidades en la Caja de 
Depósitos ó sus sucursales en 
las provincias, y á disposición 
del Ministerio de Fomento, la 
cantidad que respectivamente 
les corresponda por el referido 
concepto. 

De Real orden lo comunico 
á V . S. para los efectos corres
pondientes. Dios guante 4 V. S. 
muchos años. Madrid 4 de Ju
nio de 1¡56á.=l 'osada Herrera. 
=Sr . Gobernador de la provin
cia de.... 

M r a t n o D E m c i m i i s m 

Direcc ión general dti registro de la 
propiedad.—Seccion 3." 

Éxcmo. Sr.: Enterada S. M . 
del expediente instruido por 
esa Dirección general á conse
cuencia de las solicitudes de 
algunos Registradores, que al 
ser non.brailo, para estos car
gos, venian desempeñando otres 
deslinos en la carrera judicial 
y fiscal, en cuyas solicitudes 



reclaman . los interesados qae 
no obstante el nombramiento 
He Registradores, se l»s abonen 
los sueMo.s correspoiifiicnles i 
sus anteriores empleos hasta el 
dia en que lomaron posesión 
de los expresados de Registra
dores; teniendo en cuenta que 
el acto de la posesión se ha d i 
latado bastante en algunos ca
sos por causas independientes 
de la voluntad y en perjuicio 

•de los interesados, algunos de 
losxtiales han sufragada ademas 
grandes g:istos en las -diligencias 

. preparatorias dé. la'misma pose
sión, y deseando conciliar las 
reclamaciones particulares de 
que se trata con los intereses 
generales del Estado y (¡on las 
prescripciones de la equidad, 
que ni consienten el abono de 
u n doble siieldo por ¿1 mismo 
empleo,.ni permiten por otra 
parte que un mismo funciona
rio reciba doble retribución 
aunque sea por conceptos dis
tintos; S .M. la Reina (Q. ü . G.), 
conformándose con lo propues
to por esa Dirección general, 
se ha servido declarar que á los 
funcionarios del orden judicial 
ó fiscal que hallándose en acti
vo servicio fueron nombrados 
Registradores, se les abonen los 
sueldos de sus anteriores desti
nos hasta el din en que tomaron 
posesión del nuevo cargo de 
Registradores, siempre que Sn-

, tes no hubiese sido provisto su 
anterior deslino, en cuyo caso 
solo se les abonará el sueldo 
correspondiente, hasta el dia en 
que hubiesen lomado posesión 
los nombrados para sucederlos 
en los empleos del orden judi
cial ó fiscal. 

De Pieal orden lo digo V. K. 
para los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V . E. muchos 
años. Madrid 7 de Junio de 
18G2.=Fernande7. lSi:grete.= 
Sr, Director general del Regis
t ro de la Propiedad. 

' (Caí-ctí óiíui ' ÍTÜ— lili» Jitiiin.) 

í iul isccreíar¡á. — !fegoeia¡to 3* 1 

neniitiil» ;i ¡nfurme de h Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo, de Estado el expediente de 
aulorizadon negada por V. 15. al 
Juez de primera iuslaiicia de'Villa-
franca de l'awailés para procesar á 
I) . José Uoinenech, Alcalde que fud 
de Terrasola, ha consullado lo si-

• guíenle: 
olíxemo. Sr.: Esla Sección lia 

üiatmnádo el espediente en. que el 
Gobernador de la provincia de Bar-
celoaa ka negado al Juez tic prirao-

ra ¡nslancia de Víllaíranca de l'ana-
dés la aulorizacion ipic snliciló pura 
procesar ¡i 0. .lo>é Domenecli, Al
calde (jiio fm; de Terrasola en 1SU0. 

Beíiilla que el expresado Alcalde 
acompañado del alguacil y de olivis 
vecinos, preseulíse á las cualj'o de 
la larde (leí 18 de Julio en la casa 
que ocupaba Marian > Hscmler, guar
da rural, y en el arlo desalojó de 
lidia casa al Kscuder y su lamilia 
niainlaiido sacar los muebles, pape
les y oíros efedos perlcnecienles al 
inquilino,- los cuales quedaron en 
medio ile la calle. • 

O.tie lisnuder y su familia busca
ron hospitalidad en dos casas de 
campo de las ccivanias. quedanila 
durarile algunos (lias abandonados 

n la calle los umi'bles y efectos 
que por haber llovido sufrieron cle-
lerinro,' couslando también ipie en 

niomenlo de lanzar de la casa al 
liscuiler le exigió el Alcalde que le 
enlregase .el uniforme, y arma
mento de guarda que aquel usa
ba: 

Que dediijo el perjudicado la cor
respondiente querella criminal ante, 
el Jungado;tí iiislriiid.is diligencias, 
resulló ¡uslilicado el hecho y como 
antecedentes del mismo: 

Que en 27 de Junio dirigió el 
Goberna lor un oficio ' al Alcalde 
prcvinidmlolc que bajo su respon
sabilidad, obligase á Mariano Escu-
tieí á que dejase libre la casa qnc 
ahusivaineute ocupaba, y pcrleue-
cia al Estado': _ 

Que el Alcalde concedió un pla
zo de ocho á diez dias á Escuiler 
para desocupar la casa: y sin apa
recer liieu claro si el Alcalde respe-
ló exaclamcnle este plazo ó lo in
fringió por un dia,' llevó i efeelo lo 
mandado por el Gobernador en la 
furnia que se ha referido: 

Que por olra parle resolló lam
inen, que con fecha 16'de Julio, di
rigió el Gobernador otro oiicio al 
Alcalde mandándole suspender el 
cumplimiento de lo que le había 
prevenido en su anterior oficio de 
.4" de .Imiio.sobve el ilesalojamicnlo 
de Ijscuder, añadiéndole que infor
mase sobré una .solicitud elevada 
reciciilemcnte por el mismo Escu-
der al Gobrrnador acerca del nego-
ciii. Ij'indírada conlra órden 'debió 
llegará manos del Alcalde en la 
lardé del mismo dia 18 en que lis-
iHiderfué. lanzado de'su casa,, pero 
el Alcalde sostiene que cuando dicha 
-comunicación llegó A su poder, ya 
eslnba ejeciilada la primitiva órden 
del Gobernador, por lo binlo no le 
fué posible suspender un acto con
sumado : . 

Que en vista de todo, el Juez, 
conforme con el Promotor, acordó 
sobreseer en la causa por conside
rar que habiendo obrado el Alcalde 
en cumplimiento de órdenes supe
riores, y resultando en las actua
ciones motivos para presumir que 
la conlraórden del Gobernador-lle
gó á poder del AlcaWe después qi)e 

Escimer fu¿ desaloja do, no daíiia 
mérilns para conlirin ar el procedi-
mienlo: mas el querellanle apeló 
de esta providencia, y el'Tribunal 
superior la dejó sin efeelo, mandan
do perfeccionar el sumario: 

Que ampliáronse las actuaciones 
sin conseguir mayores dalus acerca 
de la hora cierta en .que el oficio ó 
conlraórden del Goberunilor llegase 
á poder del Alcalde,' si bien apare
ció comprohado que esle lillimu ni 
al ¡nleresntlo ni á nadie dio cono
cimiento déla indicada coutráúrden: 

Por último, el Juzgado, confor
me con el Promotor y á oscitación 
del querellante, pidió aulorizacion 
para procesar al Alcalde con arre
glo al art. ÜOO del Código penal: 
pero el Gobernador la negó, fun
dándose, con el Consejo provincial, 
en que el único cargo que puede 
hacerse al Alcalde en esle expedien
te es el de no haber comunicado al 
interesado la orden de suspensión 
del desahucio acordada por el Go
bernador; y como esta falla no 
constituye dclilo, bastaba que fuese 
corregida gubernalivamenle con un 
fuerlo apercibimiento: 

Visto el art. 300 del Código pe
nal, relativo al empleado público, 
que desempciíando un acto del ser
vicio, cometiese cutilquien vejación 
injusla contra las personas ó'usare 
de apremios ilegílimos ó innecsarios 
para el desempeño del servicio res
pectivo: 

Considerando: ' ' 
1. ' Que el fundamento esencial 

del cargo imputado al Alcalde naco 
de la duda 'relativa, á si recibió la 
conlraórden del Gobernador miles ó 
después de haber ejeemado ,-l des-
alojnmicnlo de ídari.mo Kscuiler. 
habiendo molivo, según los datos 
que el expeilicnte ofrece, para pre
sumir lo segundo porque asi puede 
coiijelurarse. según /a (leciaracion 
prestada por el conductor de la cór-
respomlencia. 

2. ° Que supuesta . dicha cir
cunstancia, no puede ser reconve
nido el Alcalde por haber dado 
cumplimiento á una urden lermi-
nanle del Gobernador, ánles de cu
ya ejecución haliia concedido un 
término prudente á Mariano Escu-
der, quien con su resisiencia obligó 
al Alcalde á hacer uso de su autori
dad del mudo apreiiiianle que lo 
verificó. 

3. " Que ni la omisión del Al
calde, a! dejar de cuiminicar al in-' 
leresado la suspensión acordada 
por el Gobernador, ni el abandono 
en que los muebles quedaren, pue
den ser calificados de verdaderos 
delitos segim los miiritos que de las 
aclúaciones resultan; 

J.a Sección opina que debe con
firmarse la negativa del Gobernador 
de Barcelona.» 

Y habiéndose, dignado S. M. la 
Reina (Q. 1). ti.) resolver de con
formidad con lo consultn.lo por la 
referida' Sección, de Real órdeii lo 
comu.DiCQ i V'.. E. para su ihleligeii' 

cía y e&ctos conói^uic-filos. Ifc's 
guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de Mayo de 18li2.=Posa-
da Herrera—Sr. Gobenia.lor de la 
provincia de iiarcelona. 

De la Audiencia dol Te r r i t o r io 

Secretaria de Gobierno de i a Audiencia 
de 1'alladoUi. 

Eu la Gacela n ú m . 165 cor
respondiente al 14 de i lnu io 
se halla inserta una Real ó rdé i i 
espedida por el Minislerio da 
Gracia y Justicia en 10 del mis
mo, cuyo tenor es fcl siguieiite--

Seccion 4 . '—C i r c u l a r . 

Debiendo cumplirse la ley r!s 
í io lor iado en cuanto no depen
da la publicación de los Regla
mentos y con el fin de ecitar 
confusión y dudas acerca del 
modo con que los Notarios y 
Escribanos numerarios del reiu'J 
daban remitir lor índices de 
instrumentos públicos después 
dfe promulgada la tey, la Reina 
(Q. D. G.) se ha dignado man
dar lo siguiente: 

1. * En los ocho primeros 
dias del mes de Julio próximo 
los Notarios y Escribanos del 
Reino dirigirán á los Regentes 
de las Audtencias el índice. <le 
instrumentos públicos que ha 
yan auton/.ado en el año ac
tual hasta lio del presenta mes 
de Junio. 

2. " En los ocho primeros 
dias del mes de Agosto próx i 
mo se remitirán ,ya los índices 
de la» escrituras matrices, pro
tocolizadas en Julio y lo mismo 
se hará en tos meses consecu
tivos con respecto á las del an
terior, según el art. 33 de I» 
ley del Notariado. • 

3. ' .Por las anterioras dis
posiciones no se entiende que 
hayan de formar los Notarios 
segundo protocolo en este a ñ o 
ni interrumpir la numerac ión 
ordinal de. las escrituras del 
mismo la cual con t inuará hasta 
el 31 de Diciembre próximo. 

4.° La foliación de los p ro
tocolos se bárá desde luego cu 
letra, con arreglo al paréalo 
i . " del art.'' 17 de la ley. 

ü." Desde primero de Julio 
próximo formará ya cada N o 
tario con las esurtluras ma t r i 
ces correspondientes los proto
colos' reservados de que tratan 
los arlículos 34 y 35 de la ley 
remitiendo también á los R e 
gentes los índices que prescri
ben dichos artículos ó .certifica
ción de no haber otorgado ins-
Irumento alguno de protocolo 
rosen ado.'i; í ' c r i u r . t k i Ncgrete. 
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Off ios Ayuntamientos. 

Alcaldía constitucional de 
Cea. 

Se halla vacante la Secretaría 
riel A)iintaniiento He esta villa 
<le Csa |ior (allscimiento rfel 
t|ue la di-sempt-ñaba B. Manuel 
ríe Pereiia, con la dol&ciun de 
mil trescientos reales, siendo de 
cargo del Secretario ad'emas de 
los negocios del Ayuiitamienlo 
hacer los reparlimieutos. 

\J-IS aspirantes dirigirán sus 
solicitudes á esle Ayuiitamietilo 
dentro del término de un mes 
contado* desde la inserción de 
esle anuncio. Cea 15 de Junio 
de 186!á.=Ilai io Garcia, 

Alca ld ía constitucional de 
Vitlaornate. 

Se halla vacante la plaaa de 
cirujano titular de esta villa con 
la dotación de 36 cargas de 
trigo cobradas por el facultati
vo de los vecinos en el mes de 
Setiembre de cada año; y ademas 
la retribución de cualrocienlos 
reales anuales consignados en 
el presupuesto municipal por la 
asistencia á los pobres de solem
nidad, l.osijue df»seen obtener 
dicha plaza d'nigirán sus solici
tudes á esle A\uriluiniento en 
el t é rmino de 30 dias á contar 
dt'sde la inserción de esle anun
cio en el Boletín oficial, pues 
en seguí.la se proveerá aquella 
con arreglo á instrucción. V i -
llaornate 6 de Mayo de 1869.= 
£ 1 Alcalde, Manuel Pastor. 

Alcaldía constitucional de 
V i l l a U . 

Para que la Junta pericial de 
evalucion de este Ayuntamíenio 
pueda proceder á la reclifica-
ciou del padrón de ri(ju'"¿sf 
basa del reparlimienlo «le la 
rml r ibuc iou U'í'fiíárú! que 
correspon.íñ á esle municipio 
efi id ¡liio próxiiuo de 1863, se 
hace saber, que lodos los que 
piteen bienes en esle distriio 
si:ie'ns id paj:'» de dicha coul r i -
hiii'im» prest-nletí en lii Secri-ta-
u ' i del iiii.-tno sus re.'.pectirüs 
j'elif ioirt's en forma d"rilrí» de 
un mes de la putilicicion ife 
csl^ aniíncio en el íiuU'liu of i 
cial dvi la'fírovinci1»', en la i ' t le-
ligencia q'ie trasrur riilu, la .Imi
ta pr j r t i ca 'á las opüiacioues 
por los antecedentes (¡'Je obren 
en el Ayuntaiuiento; y los mo

rosos perderán el derecho á s e r 
oídos de agravios. Villacé Junio 
16 de 1862.=E1 Alcalde, M i 
guel Cubillas. 

Alca ld ía constitucional de 
Molinasci.a. 

Instalada la Junta pericial 
de este Ayunlamieiito para pr o
ceder á la formación del a in i -
Haramiento que ha servir de 
base al repartimiento de 1863, 
se luce saber á torios los suje
tos que, en este distrito m u 
nicipal, ilisli utiiii fincas rústicas, 
ur/i.mas, foros, censos, ú otros 
bienes suj-los al pago de la 
conlribucion de inmuebles, pre-
semen en la Secretaría del 
mismo Ayunlamiento, relacio
nes juradas y arregladas á ins
trucción, acompañando á las 
mismas los documentos que 
previene la Dirección seguo cir
cular inserta en el Bilel in ofi
cial de 15 de Majo de 1861, 
n ú m . 58, torio en el preciso 
té rmino dfc 15 dias, á contar 
desde la inserción da este anun
cio en el referido Bolelin oficial 
de la provincia; en el bien en-
lemlidn que transcurrido esle 
termino sin presentar aquellas 
en la forma prevenida, no se 
oirá reclamación alguna y les 
parará el perjuicio que es con
siguiente en el producto l íqui
do que por la Juntase les gra
dué de oficio, si á ello dieren 
lugar los contribuyentes. Pues 
así lo tiene acordado el A y u n -
tainiento y Junta pericial que 
tengo el honor de presidir en 
sesión de 1 5 del corriente mes. 
Molinaseca 16 de Junio de 
IHSiá. = Kl Alcalde, Andrés 
Nui l ex. 

Alca ld ía constitucional de 
Bcrlanga. 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuiilainieuto pueda for
mar con acierto el ainillara-
mienlo y leparlo que ha de 
servir rje base para pagar ia 
conlriÍMicion territoi i.il en el 
año próximo de 1863, es n-fce-
s.jiio que lodoj los verinos y 
h.icendados (br»stero3 que po
seen bi-.'ues sujelos á dicha con
lribucion den relarií>ií..'s ^.ne
tas de lo.los ellos en el precisa 
l énn iuo de 20 días desde la 
publicación en el ¡Jolelin i/ficial 
de la provincia las cuales pre
sentarán en la .Secretaria de 
este Ayuntarniento, como tam
bién los que tengan ganarlos á 
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parceria y los que cobran rentas 
y foros y otros ramos que son 
comprendidos á dicha con t r i 
bución, pues pasados los 20 dias 
juzgará la Junta por datos an
teriores que tenga, y no habrá 
hfgar para los agravios q u í se 
susciten. Berlaoga y Junio 19-
de V862.=I i l Alcalde, Francis
co Peres. 

D. Rii/uel L w m z n n i , Escribano 
del Jtwjatlo ilc llacicntla públi
ca de osla provincia de León y 
del úabienw ciuil de la inisma. 

Cwliíico: Que en el uspetltcnle 
proninvidu on csla Juzgatlo especial 
por I). Francisco l'áramo y L'/on, 
m ncinibrc de I). José Diez. I'árro-
co de Vulilavida sobre que. se le 
releve del pago de una mulla im-
puesla por la Dirección general de 
l'i opiiülaile-s y üereolios (luí Eslado 
por airibitirle ucullaoioi) (le fincas 
al lisiado lia recaMo el signieiile. 
—Aul;; {liífiniliro.—En la ciudad 
de León á nueve (lias de Junio de 
mil oclwoienlos sesenla y dos. el 
Sr. I). .losé María Sancliez Bravo, 
Audilnr honornrio de M:ir¡iia. Juez 
de Uac.ii'n'la ptiiilica ti» esla pro
vincia de Lepa, Inbienifo VÍHIO es-
Ios aulos á inslancia de D. José 
Diez, l'árroeo de Yaklavida, sobre 
que se le releve del paíjo de tina 
mulla que le fué impuesla pnr la 
Uireccimi general de Pruiiicilades 
y derechos del íislado por alribuir-
le la ociillacion de íineas Kesiilian-
do que la cil.nla iíireecion por reso-
liicimi de veinte y seis de .lulio de mil 
ochocientos dncuenla y ocho, acor
dé n<> ha.lii'r lii^'ar á relevar á fhn 
Jo.-é Diez, del pago de la mulla que 
en ríos de Marzo del misino añ i le 
lialiia sido impuesla por la Junta 
Superior de S'emas á virtud de la 
ocnllaeinn <1<! fincas que se le airi-
tiuyó. llesullanilo que. en la misraa 
resolución su le reservé el nso de 
su derecho con arreglo al uúniero 
ocho del arliculn rpiinee de la Real 
orden de diez de Junio de mil ocho-
cienios rineiienla y seis. lííNulInndo 
(l'ie uli! z MÍO I). José Dio/., el 
Cfrcrricio «e este derecha intr:i'|i(lso 
Uemamla nnlin.iria contra el lisiado 
¡wn que se le relevara del pago, lie 
¡a mulla, hiciéa lose las declaracio
nes oporlunas á favor del ador, 
ttrsultando que admitida 11 deman
da y mnferido traslado al l'romotor 
Fiscal en represenlaciou del Estado 
:(i lia evacuado y previa anleriza-
r i.'in sup.'rior se allanó á que se 
rleclaiv al l'ánXKO D. José Diez, 
ivlevtsdo de la mulla y responsabi
lidades á que lo suiielaba el acuer
da de la iJirecdon general de vein-
le y seis de Julio, inscrilo en el Ba-
lelin oficial de esla provincia de 
udule y siele de Octubre de mil 
ochoeieulos cincuenta y ocho, nú
mero ciento veiule y nueve pero 

con reserva á la Hacienda de ÍU de
recho para reclamaren el corres
pondiente juicio la nulidad de las 
enajenaciones que fueron' el nioli-
vo de aquella superior resnUtCion. 
Itesúllandn que conferido Iraslado 
de este allanamienlo á la parle del 
Párroco, lo lia aceptado solicitando 
se lleve á efecto. Considerando que 
[a conformidad de las parles sobre 
el punto que fué objelo de la de
manda pone lénniuo legal á su 
eoiilinuacion, loda.vezqii! por esa 
c.onl'ornii.lad desaparece la mesiion 
litigiosa. Oonsideraudo cuanto de 
las actuaciones resulta, el Sr! Juez 
por ante mi él Escribano dijo: l)e-
liia de aprobar y aprobaba el alla
namienlo que el Proniolor Fiscal 
compeleiUemenle aulorizailo consig
na en su escrito de veinte y odio 
de Febrero último, condenando á 
las parles á estar y pasar en todo 
liempo por el resullado de eslealla-
iianiienlo, declarando cu su virtud 
•j D. José Diez, relevado -le la inul
ta y demás responsabilidades que 
le imponia el neuerdo de veilile y 
seis de Julio eila.lo, reservando á la 
Hacienda toda la auciou y dereelio 
que pueda correspondería p.ir.i de-
miudai' en el eouipeíenln juicio la 
nulidad de las enajenaciones de las 
(incas que pcrleni'cian á la Fábrica, 
Hecloria, teñen lador de. Villéla y 
Cofradía de iVuestra Señora del lio-
sario, mandan lo que esla senlenciu 
se publi p i J en el SValelin oficial de 
la provincia á cuyo lin se pase la 
oportuna ceriificacion al Sr. Cmber-
nador. Asi por esle su auto delinili-
vo lo pronunció mandó y firmó 
Su Sria. de que doy fe.=.losé .Maria 
Sánchez.=.\.iile mi. Rafael Loren
za na. 

Concuerda con su original que 
ohra en el espadiente á que me re
unió, y en fe de ello, cumpliendo 
enu lo prevenirlo, doy el presentí! 
que S'IMO y firmo en tres hojas del 
sello de oficio en León y Junio diez 
y ocho de mil ochoeieulos sesenta 
y üos.=Ual'ael l.orenzana. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

A DMINISTIUCION ECONÓMICA 
W, LE0X. 

Habiéndose recibido en esta 
Adminisl'racion los tomos 1 f y 
12 de la Biografía Eclesiástica 
co rrpleta, los suscrilores á la 
inisma se presentarán lo rnas 
pronto posible, por si ó por per
sona antorisada á recojer loí 
que les corresponden y firmar 
el oportuno recibo. León 18 de 
Junio de 1 8 6 2 . = I s i d r o Llaima-
za res. 

tm|>mils de la Viuda i Hijos de Miñón. 
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